
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2022-00679 

 
Téngase en cuenta que el ejecutado Diego Javier Agudelo García se notificó del 

mandamiento de pago librado en su contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º de la Ley 2213 de 2022, según consta en la certificación expedida por la empresa de 
mensajería El Libertador (PDF 0007 PAG. 4) y en los demás documentos aportados, la que 
dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 
 

Puestas de este modo las cosas, a tenor de lo preceptuado en el inciso 2º del 
artículo 440 ibídem, el despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 
cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y en los 

términos prescritos en el artículo 446 del C. G. P., en armonía con la orden de pago 
librada en este asunto. 

 
CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas de esta instancia, inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo. Secretaría proceda en los términos 
del artículo 366 ibídem. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por ESTADO 

No. 005 
Hoy 20-01-2023    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
clb           
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